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Alta Gracia, 23 de junio de 2016.-

En los autos caratulados: "CIRCULO DE INVERSORES S.A.

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUINTANA, ENRIQUE

GERONIMO Y OTROS S/ EJECUCIÒN PRENDARIA -EXPTE. N° 2763870"

que se tramitan por ante este juzgado de Primera instancia y Segunda nominación en lo

civil, comercial, de conciliación y familia de la Ciudad de Alta Gracia- Secretaria a

cargo de la autorizante, se ha resuelto librar a Usted el presente a fin de que luego de

recibido y previo cumplimiento de las formalidades de ley, se constituya en el

domicilio del demandado Sr. Quintana, Enrique Gerónimo DNI N° 20.876.583 sito

en calle Pública S/N Localidad Potrero de Garay, Santa María, Provincia de

Córdoba, y/o en la vía pública dentro de la jurisdicción del Tribunal, y proceda al

secuestro del automóvil que se describe como: Automotor Marca Peugeot, Tipo Sedan 5

puertas, Modelo 208 ACTIVE 1.5 N, Motor Marca Peugeot, Motor N°:

10DBSZ0012660, Chasis Marca Peugeot, Chasis N° 936CLYFZ0GB021798, Dominio

PJF-539. debiendo designar depositario judicial del bien al actor.

Queda Ud. autorizado a secuestrar dicho bien en el domicilio del

demandado denunciado y/o en la vía pública dentro de la jurisdicción del Tribunal, sin

perjuicio de los derechos que puedan hacer valer sus tenedores. A los fines del

procedimiento, habilítese días y horas inhábiles, dias hasta sábado y hora hasta las 20,00

hs.

Queda Ud. autorizado para allanar el domicilio del demandado y

para hacer uso de la fuerza pública si fuere menester, debiendo cumplimentar el AR 5

Serie "B" del TSJ del año 1986.

A continuación se transcribe la medida que lo ordena: "Alta Gracia.

14 de Junio de 2016. Proveyendo a fs. 20/20 vta.: Téngase presente lo manifestado. En

su mérito proveyendo a la demanda entablada a fs. 14/16: Téngase a la compareciente

por presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido.



Admitase la presente demanda de ejecución prendaria. Libese sin más trámite

mandamiento de ejecución y embargo por la suma que surge del contrato de prenda

con registro obrante a fs. 11/12 de pesos doscientos veintiocho mil ochocientos setenta

y ocho con ochenta y seis centavos (228.878.86) con más el 30% en que se estiman los

intereses y costas provisorias. Cítese y emplácese a los demandados Sres. Enrique

Gerónimo Quintana, Natalia Carolina Arrigoni, y Yanina Ivana Cuello para que en el

plazo de tres días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldia yу

citeselos de remate en la misma diligencia, para que dentro del mismo plazo, oponga

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de ley (conf. art. 29 Dto. Ley 15.348/46).

Notifiquese. Al punto V: Atento lo peticionado y lo dispuesto por el art. 39 ley 12.962:

Oficiese al Sr. Oficial de Justicia, a los fines del secuestro del automotor Marca

Peugeot, Tipo Sedan 5 puertas. Modelo 208 ACTIVE 1.5 N, Motor Marca Peugeot.

Motor N°: 10DBSZ0012660, Chasis Marca Peugeot, Chasis N° 936CLYFZOGB021796.

Dominio P.JF-539, debiendo autorizar la realización del procedimiento en el domicilio

de la demandada sito en calle Publica s/n, Potrero de Garay, Santa Maria Córdoba o

en la vía pública dentro de la jurisdicción del Tribunal. Habilitese a tal fin, dia y hora

para su realización, día hasta el sábado y hora, hasta las 22:00 hs. Cumpliméntese el

A.R. 5, Serie "B" de 1986. Téngase presente la autorización formulada en los términos

del art. 69 С.Р.C.C. "Firmado: Graciela I. Cerini-Juez- Laura 1I. De Paul de Chiesa-

Secretaria-"

La Dra. Ana María Dahbar y/o el Martillero Fernando C. Zoni y/o la

persona que los mismos designen, se encuentran autorizados para intervenir en su

diligenciamiento.-
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Poder Judicial
En la Localidad de La Bolsa a veintinueve días del mes de agosto del año dos mil

dieciséis, y a fin de dar cumplimiento a lo ordenado, previo formalidades de ley,

me constituyo con el Martillero Judicial Zoni en vía pública Ruta N° 5 s/n, donde

verifico la existencia del vehículo indicado en el mandamiento, siendo atendida

por el Sr. Quintana Enrique Geónimo D.N.I. 20.876.583, a quien impongo del

contenido de la orden judicial que antecede. Seguidamente procedo al secuestroо

de automotor marca PEUGEOT 208 DOM. PJF 539, no se verifican chasis ni

motor por no ser idónea para ello, que presenta el siguiente estado: detalles en

general por el uso, con auxilio completo, entrega tarjeta verde.- Acto seguido.

procedo poner en posesión del bien secuestrado a Martillero Judicial Fernando

Zoni M.P. 01-40 quien lo recibe con las obligaciones y responsabilidades de ley,

fijando domicilio en Caseros 365 8vo., y de guarda en calle Vazquez Maceda 192

haciendo entrega de copia del oficio que ordena la medida y de la presente. Se

retiran todos los bienes personales del automotor.- Con lo que se da por

finalizado el acto, que previa lectura y ratificación firman de conformidad los

intervinientes, todos por ante mi Oficial de Justicia que doy fc.-
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EXPEDIENTE SAC: 2763870 - CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUINTANA,

ENRIQUE GERONIMO Y OTROS - EJECUCION PRENDARIA 

 

 

Sr. Director 

Oficiales de Justicia 

Poder Judicial de Córdoba 

S ________­­­­­__ /_________D 

En los autos caratulados “CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA

FINES DETERMINADOS C/ QUINTANA, ENRIQUE GERONIMO Y OTROS –

EJECUCION PRENDARIA (EXPTE. N° 2763870)”, que se tramitan por ante el

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 2A NOM - SEC 4 - ALTA GRACIA, Secretaria a cargo

del Autorizante, se ha resuelto librar a Ud. el presente a fin que tan luego de recibido y previo

formalidades de ley, tenga a bien constituírse en el domicilio bicado en calle VAZQUEZ

MACEDA 192 – DE LA CIUDAD DE CORDOBA CAPITAL  y previas las formalidades de

ley, ponga a disposición del Martillero Judicial Sr. COMBA, CESAR AUGUSTO, M.P. 01-

1782, el automotor Marca Peugeot, Tipo Sedan 5 Puertas, Modelo 208 Active 1.5 N, Motor

Marca  Peugeo t ,  Motor  N°  10DBSZ0012660 ,  Chas i s  Marca  Peugeo t  N°

936CLYFZ0GB021798, Dominio PJF-539, de propiedad del demandado Sr. QUINTANA,

ENRIQUE GERÓNIMO, D.N.I. 20.876.583, designándolo depositario judicial del mismo,

quien deberá aceptar el cargo y fijar domicilio de guarda; debiendo constatar y describir el

estado del vehículo.- 

 

 

Para mayor recaudo, se transcribe a continuación la medida que así lo ordena: "Alta Gracia,

12/03/2024. Proveyendo la presentación formulada por el Martillero Comba LIBRAMIENTO

DE OFICIO: Téngase presente lo manifestado. Atento lo solicitado y constancias obrantes en

operación de fecha 13/12/2023, según la cual consta adjunto el oficio de secuestro
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CERTIFICA que la presente es copia fiel cuyo original ha sido
firmado digitalmente por: DE PAUL de CHIESA, Laura Ines -
SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; CALDERON de
STIPISICH, Lorena Beatriz - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, y
obra en el sistema SAC Exped. Nro 2763870 CIRCULO DE
INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS C/ QUINTANA, ENRIQUE GERONIMO Y
OTROS - JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 2a NOM - SEC 4 -
ALTA GRACIA. ALTA GRACIA, 02/06/2026



diligenciado con fecha 29/08/2016 por el Mart. Zoni, donde el vehículo secuestrado fue

trasladado al depósito ubicado en calle VAZQUEZ MACEDA 192 – DE LA CIUDAD DE

CORDOBA CAPITAL; líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia con jurisdicción en la localidad

de Córdoba Capital, a fin de que tenga a bien constituírse en el domicilio citado y previas las

formalidades de ley, ponga a disposición del Martillero Judicial Sr. COMBA, CESAR

AUGUSTO, M.P. 01-1782, el automotor Marca Peugeot, Tipo Sedan 5 Puertas, Modelo 208

Active 1.5 N, Motor Marca Peugeot, Motor N° 10DBSZ0012660, Chasis Marca Peugeot N°

936CLYFZ0GB021798, Dominio PJF-539, de propiedad del demandado Sr. QUINTANA,

ENRIQUE GERÓNIMO, D.N.I. 20.876.583, designándolo depositario judicial del mismo,

quien deberá aceptar el cargo y fijar domicilio de guarda; debiendo constatar y describir el

estado del vehículo (conf. arts. 534, 570 inc, 3) y cc, C.P.C.). " Firmado: Lorena B. Calderòn -

Juez— Laura I. De Paul -Secretaria. 

 

 

 

                                El Martillero Judicial Sr. Cesar Augusto Comba, M.P. 01- 1782, queda

facultado para el diligenciamiento del presente.— 

                                Diligenciado que sea el presente, se servirá devolverlo al tribunal con

todo lo actuado por la misma vía de recepción. -  

                               Saludo a Ud. atentamente. 

El presente oficio ha sido generado electrónicamente según AR 1494/2018. Para registrar la

correspondiente respuesta a este oficio ordenado por el  Poder Judicial de la Provincia de

Córdoba,  ingrese al sitio www.justiciacordoba.gob.ar. siga el procedimiento allí indicado y

la respuesta quedará automáticamente incorporada a Sistema SAC.- 
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Texto Firmado digitalmente por:
DE PAUL Laura Ines
SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2024.03.12

CALDERON Lorena Beatriz
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2024.03.12
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COPIA MECANOGRAFIADA DEL ACTA: 

 

En la ciudad de Córdoba, a veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro, siendo las 13,00 horas, previo cumplimiento de las formalidades de ley y a 

fin de ejecutar el Mandamiento Judicial librado con fecha 12/03/24 por el Juzgado Civil, 

Comercial, de Conciliación y Familia de 2º Nominación de la Ciudad de Alta Gracia, 

Secretaría n° 4, en autos caratulados “CÍRCULO DE INVERSORES S.A. DE 

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ QUINTANA, ENRIQUE GERÓNIMO 

y OTROS – EJECUCIÓN PRENDARIA” (Expte. n° 2763870), me constituyo en el 

domicilio indicado sito en calle Vázquez Maceda n° 192 de esta Ciudad.  En el lugar, 

procedo a ubicar el vehículo indicado en el Mandamiento Marca “PEUGEOT”, Tipo 

Sedan 5 Puertas, Modelo 208 Active 1.5 N, Dominio PJF-539, color azul oscuro, sin 

verificar número de motor ni chasis por no ser idónea para ello; el cual no presenta 

detalles generales de chapa y pintura, salvo un raspón en guardabarros trasero derecho y 

otro en puerta delantera derecha, propios del uso; con cuatro ruedas con llantas de chapa 

con tazas y cubiertas con poco uso; con rueda de auxilio, con gato y con llave cruz; 

interior en buen estado, con tres cubrealfombras de goma y con estéreo; marca 9.592 km 

y funciona al momento del presente procedimiento; extrayendo fotografías cuyas copias 

agregaré como parte del presente. Acto seguido y en cumplimiento estricto de lo 

ordenado en el Mandamiento, procedo a ponerlo a disposición del Martillero Judicial 

César Augusto Comba, MP 01-1782, a quien designo depositario judicial del vehículo 

descripto y quien acepta el cargo con las obligaciones y responsabilidades de ley, 

fijando domicilio legal y de guarda en calle Los Gigantes n° 565 de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz de esta Provincia de Córdoba. Con lo que doy por finalizado el acto, 

haciendo entrega de copias del Mandamiento y de la presente que, previa lectura y 

ratificación de su contenido, firman de conformidad los intervinientes por ante mí, 

Oficial de Justicia, que doy fe.-  

 

 

 

MACHACA 
Mirtha 
Elizabeth

Firmado digitalmente 
por MACHACA Mirtha 
Elizabeth 
Fecha: 2024.04.26 
09:43:12 -03'00'
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En la ciudad de Córdoba, a . beimti.cie días del mes de abril del año dos mil

veinticuatro, siendo las 13,0 horas, previo cumplimiento de las formalidades de ley y

a fin de ejecutar el Mandamiento Judicial librado con fecha 12/03/24 por el Juzgado

Civil, Comercial, de Conciliación y Familia de 2º Nominación de la Ciudad de Alta

Gracia, Secretaría nº 4, en autos caratulados "CÍRCULO DE INVERSORES S.A. DE

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS e/ QUINTANA, ENRIQUE GERÓNIMO

y OTROS – EJECUCIÓN PRENDARIA" (Expte. n° 2763870), me constituyo en el

domicilio indicado sito en calle Vázquez Maceda n° 192 de esta Ciudad. En el lugar,

procedo a ubicar el vehículo indicado en el Mandamiento Marca "PEUGEOT", Tipo

Sedan 5 Puertas, Modelo 208 Active 1.5 N, Dominio PJF-539, colord.

sin verificar número de motor ni chasis por no ser idónea para ello; el cual/presenta

detalles generales de chapa y pintura płgpioszdel sosee

de bennes trasera dereste Ane mtd
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de.j.. y estéreo

marca ....592 km y funciona al momento del presente procedimiento:

extrayendo fotografías cuyas copias agregaré como parte del presente. Acto seguido y

en cumplimiento estricto de lo ordenado en el Mandamiento, procedo a ponerlo a

disposición del Martillero Judicial César Augusto Comba, MP 01-1782, a quien designo

depositario judicial del vehículo descripto y quien acepta el cargo con las obligaciones y

responsabilidades de ley, fijando domicilio legal y de guarda en.hes.frfm
tes mi 30s de lz Civdd de Villz elet Pg
te Pei de Coidebz

:



 

 

 

 

 

Con lo que doy por finalizado el acto, haciendo entrega de copias del Mandamiento, su

ampliatorio y de la presente que, previa lectura y ratificación de su contenido, firman de

conformidad los intervinientes por ante mí, Oficial de Justicia, que doy fe,-
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Certifico que las 04 (cuatro) fotografías que anteceden se corresponden con las 

extraídas en el procedimiento y que, diligenciado, se remite al Tribunal de origen, 

previo envío de la copia mecanografiada del acta labrada, como respuesta, vía “e-

Oficios Judiciales”; Conste.-  

 

 

 

 

MACHACA 
Mirtha 
Elizabeth

Firmado digitalmente 
por MACHACA Mirtha 
Elizabeth 
Fecha: 2024.04.26 
09:43:42 -03'00'


